
Año 190L Miércoles 16 de Octubre. Número extraordinario.

PRECIO DE SUSCRIPCION

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17‘50 pesetas,

Por seis meses. 9‘10- >

Por tres id........ 4><K) >

para fuera de la capital.

Por un año........ 20 pesetas.,

Por seis meses.. 10*65 »

Por tres id.........  6 »

Números sueltos. 0*25

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
MINISTERIO DE HACIENDA.

REGLAMENTO
PARA LA

IMPOSICION, ADMINISTRACION Y COBRANZA
DE LA

ÜimtrMoi Industrial y do Comercio
(Continuación.)

Art. 72. Todo el que ejerza de 
nuevo cualquiera industria, co
mercio, profesión, arte ú oficio, 
perteneciente á clases agremiadas 
figurará inmediatamente en la ma
tricula y en las listas del gremio 
respectivo, si se dió de alta en 
tiempo hábil para ser incluido en 
el reparto; satisfará la cuota que 
como agremiado le corresponda, y 
en caso contrario, la cuota fija has
ta que pueda ser incluido en el 
próximo reparto gremial, á no ser 
que haya mediado cesión, venta, 
traspaso ó se instale en local en 
que se hubiese ejercido anterior
mente la misma , ó análoga indus
tria, sin que medie por lo menos 
un año, y no esté comprendido en 
el párrafo cuarto del art. 124.

Art. 73. La matrícula general 
de una población se compone de 
las matriculas parciales de las di
versas industrias que haya en su 
distrito municipal.

Para los efectos de conformación 
de las matrículas, los industriales 
se dividen en dos grupos.

En el primero se comprenden 
todos los dedicados á industrias no 
agremiables; en el segundo, los que 
ejercen industrias de las agremia
das.

Art. 74. No son agremiables 
para los efectos de la designación 
de cuotas individuales:

l-° Los industriales llamados á 
tributar por la tarifa 5.“ ó de pa
tentes.

2.°  Los que ejerzan industrias 
de las tarifas 2.a y 3.a comprendi
das en epígrafes que carezcan de la 
letra A, como señal de su condi
ción de agremiables.

3,0 Los individuos dedicados al 

ejercicio de una misma industria 
de las comprendidas en las tarifas
1.a y 4.a y en los números de las 
tarifas 2.a y 3.a señalados con la 
letra A, cuando no pase de 10 su 
número en cada población; esto no 
obstante, pueden constituirse en 
gremio, cualquiera que sea el nú
mero de la misma industria, cuan
do todos ó la mayor parte lo solici
ten de la Administración durante 
el mes de Octubre de cada año.

4. ° Los que, teniendo derecho á 
constituirse en gremio, renuncien 
á él por mayoría lo menos de sus 
dos terceras partes.

5. a Las Sociedades cooperati
vas de producción ó de consumo.

Art. 75. Los Administradores 
de Placienda en las capitales, y los 
Alcaldes en los pueblos, forman di
rectamente las matriculas y fijan 
por si, con arreglo á las tarifas, las 
cuotas de las clases no agremiables. 
Comprenderán, por lo tanto, en 
aquéllas á todos los industriales 
que deben ser incluidos, á cuyo fin 
se consultarán cuantos datos y an
tecedentes puedan contribuir á que 
la nueva matrícula se forme con 
toda exactitud.

También les incumbe realizar el 
reparto de las clases agremiables, 
cuando ocurran casos de los pre
vistos en los artículos 74, párrafo 
cuarto, y 91.

Art. 76. La circunstancia de 
que la Administración y los Alcal
des formen las respectivas matrí
culas con arreglo á los datos que 
posean y deban consultar, no rele
va á los industriales del cumpli
miento de las obligaciones que este 
Reglamento les impone, ni menos 
de la penalidad en que incurran 
por su inobservancia.

Art. 77. Terminadas que sean 
las matriculas de que trata el ar
ticulo 75, dichos funcionarios pro
cederán á lo que se dispone en el 
cap. 5.° de este Reglamento para 
las reclamaciones de agravio.

Art. 78. Para la formación de 
las matriculas del segundo grupo, 
ó sean de las clases agremiadas, se 

observarán los requisitos y forma
lidades que establece el capitulo 
siguiente.

CAPÍTULO IV

De la agremiación.
Art. 79. Los industriales que en 

una población ejerzan la misma 
profesión, industria, comercio, arte 
ú Oficio de los comprendidos en las 
tarifas 1.a y 4.a y en los números de 
la 2.a y 3.a señalados con la letra 
A, constituirán gremio ó colegio 
para distribuirse individualmente 
el importe de su contribución res
pectiva, siempre que no se hallen 
comprendidos en alguno de los ca
sos 3.°, 4.° y 5.° del art. 74.

Art. 80. Sin perjuicio de que 
los industriales agremiables estén 
incluidos en la matricula general, 
se abrirá todos los años, después 
que hayan sido aprobadas aquéllas, 
un registro general de industriales 
por gremios, en los cuales se irán 
anotando las altas y bajas que éstos 
experimenten durante el año.

Estos Registros, que deberán 
ajustarse al modelo núm. 2, los for
marán los mismos funcionarios en
cargados de redactar las matrículas.

Art. 81. Los cargos oficiales en 
los gremios son:

1. ° Los Síndicos, encargados de 
presidir las Juntas del gremio, 
cuando no asista á ellas el Admi
nistrador de Hacienda ó su Delega
do en las capitales, y el Alcalde en 
las demás poblaciones; de represen
tar y defender los intereses de los 
asociados, y de auxiliar á la Admi
nistración en todos los casos pn que 
ésta reclame su cooperación oficial 
para ilustrar sus decisiones.

2. ° Los clasificadores, encarga
dos de dividir en grupos á los agre
miados para repartirles el importe 
de las cuotas correspondientes al 
gremio.

Art. 82. Cada gremio está obli
gado á repartir el importe de tantas 
cuotas de tarifa cuantos sean los 
individuos que le constituyan, con 
el aumento ó reducción correspon
dientes por consecuencia de lo dis

puesto en el art. 104 y de la bonifi
cación consignada respecto de al
gunos en la tabla de exenciones.

De la falta de observancia de este 
precepto serán responsables los 
Síndicos y clasificadores.

Art. 83. Cuando los individuos 
de un gremio, al ser convocados, 
no pasen de 15, elegirán un Sindi
co; si excediesen de este número 
hasta 100, elegirán dos Síndicos, y 
cuando sean más de 100, tres.

Para que tengan representación 
en el gremio los mayores, medianos 
y menores contribuyentes, serán 
clasificados éstos en categorías, di
vidiendo la escala de cuotas del úl
timo ejercicio en tres secciones. La 
primera la formarán la tercera 
parte de industriales que hayan pa
gado las mayores cuotas; la segun
da, la misma tercera parte de los 
que hayan pagado las cuotas me
dias, y la tercera, los que hayan 
pagado las cuotas minimas.

Cuando el número de Síndicos 
que haya de elegirse sea el de tres, 
se nombrará uno de cada sección. 
Cuando baje de este número, se 
hará un sorteo previo para deter
minar las secciones en que se ha 
de hacer el nombramiento de los 
que correspondan. Hasta 15 indi
viduos, sólo se nombrará un Sín
dico.

Los clasificadores serán tres 
citando el número de individuos 
del gremio llegue á 12 y no exceda 
de 50; seis cuando el gremio tenga 
de 50 á 100 individuos; nueve cuan
do cuente de 100 á 500, y de este 
número en adelante, 12.

Se elegirá siempre un número 
igual de clasificadores de cada sec
ción.

Siendo los agremiados menos de 
12 no se nombrarán clasificadores, 
y todos los agremiados tendrán de
recho á asistir á las deliberaciones 
para fijar las bases á que ha de ajus
tarse el repartimiento de cuotas y 
señalamiento de las mismas.

Al efecto, nombrarán previa
mente por mayoría de votos una 
comisión de tres, que bajo la pre-



sidencia del Sindico haga la pro
puesta.

Al establecer las bases de que 
habla el art. 94 se consignarán en 
el acta con la mayor claridad cuá
les sean éstas y sus fundamentos 
económicos, para que puedan ser 
tenidas en cuenta en el juicio de 
agravios y sirvan de norma segura 
para resolver las reclamaciones.

Para desempeñar el cargo de 
Síndico ó clasificador será condi
ción precisa hallarse al corriente 
del pago de la contribución.

Dichos cargos durarán sólo un 
año, pasado el cual, no podrán ser 
reelegidos hasta que transcurra 
otro año.

Art. 84. Para la elección de car
gos y constitución del gremio, el 
funcionario que forme la matricula 
en la población convocará á Junta 
á los agremiados en el local que 
ejerza sus funciones, fijando el dia 
y la hora, con tres dias á lo menos 
de antelación, y haciendo el anun
cio por medio de carteles en los si
tios acostumbrados, y además por 
inserción en el Boletin oficial y en 
uno ó dos periódicos de los de más 
circulación, donde los haya.

Art. 85. Si en el dia y hora se
ñalados para la elección de cargos, 
y después de media hora de espera, 
no concurriese al local designado 
individuo alguno del gremio, ó si 
los reunidos se negasen á deliberar 
y votar, se entenderá que el gremio 
renuncia su derecho al nombra
miento de Síndicos y elección de 
clasificadores, y la Administración 
nombrará de oficio á todos, dentro 
de las condiciones marcadas en el 
art. 83, haciendo que dos empleados 
de la dependencia, ó el Secretario 
en los Ayuntamientos, levante acta 
de lo sucedido.

Art. 86. Presidirá la Junta el 
mismo funcionario que la haya con
vocado, ó un delegado suyo. Sus 
actos serán válidos, cualquiera que 
sea el número de concurrentes, 
siempre que se hubiese cumplido 
la formalidad de la citación por 
anuncios con la debida anticipa
ción, y no podrá disolverse ínterin 
no se haya verificado la elección 
para todos los expresados cargos.

Actuarán en ella como Secreta
rios los dos que se reconozcan más 
jóvenes entre los concurrentes. No 
podrá asistir al acto ningún indi
viduo que no esté matriculado en 
el gremio y no haya pagado la con
tribución correspondiente al últi
mo trimestre recaudado, lo cual se 
justificará con el oportuno recibo, 
exhibiendo además la cédula per
sonal.

Acordado el número de Síndicos 
que se deben elegir, con arreglo al 
art. 83, se hará la elección por pa
peletas, nombrando los agremiados 
de cada sección el que respectiva
mente les corresponda, declarán
dose elegidos á los que obtengan la 
mayoría relativa de los votos emi
tidos, cualquiera que sea el núme
ro de votantes.

Terminada la votación, si resul
tasen con capacidad legal los elegi
dos, el Presidente declarará cons
tituido el gremio. Si alguno de ellos 
no reuniese las condiciones deter
minadas en el art. 83, se procederá 
en el acto á nueva elección, decla
rándose constituido el gremio cuan
do los Síndicos tengan la capacidad 
necesaria.

En los casos de empate se proce
dent á una nueva votación; y si se 
reprodujese el empate, resolverá 
la Mesa, como también respecto de 
cualquiera otro incidente relativo 
á la elección.

Art. 87. Seguidamente se pro
cederá á la elección de los clasifi
cadores, dando principio por la de
signación del número de estos que 
se deban elegir, con arreglo al ar
tículo 83.

Al efecto, los individuos agre
miados de cada sección que hayan 
concurrido al acto propondrán en 
una relación nominal, numerada 
correlativamente y firmada por el 
Síndico de la sección, un número 
de individuos triple del de clasifica
dores que debe haber en la misma 
según el art. 83,. siendo luego de
signados por la suerte, entre los 
propuestos, los que hayan de ejer
cer el cargo.

No se incluirá en estas relaciones 
ningún individuo que no esté al 
corriente en el pago de la contri
bución.

Entregadas que sean dichas re
laciones al Presidente, se hará el 
sorteo, depositando en una urna 
otras tantas bolas, también nume
radas correlativamente, cuantos 
sean los individuos propuestos.

Cualquiera de los concurrentes, 
á invitación de la presidencia, ex
traerá una á una la tercera parte 
de las bolas, y quedarán elegidos 
clasificadores los individuos á cu
yos nombres correspondan en la 
relación los mismos números que 
tengan las bolas extraidas.

Terminada la operación, si todos 
los elegidos reunen la aptitud ne
cesaria, el Presidente los procla
mará como tales clasificadores. Si 
hubiera alguno que no tenga dicha 
aptitud, será reemplazado, extra
yendo al efecto otra bola.

Art. 88. Los Secretarios levan
tarán acta del resultado de la Junta 
con el V.° B.° del Presidente, ha
ciendo constar en ella las protestas 
presentadas durante la celebración 
del acto que se refieran á las elec
ciones y no queden retiradas á con
secuencia de las explicaciones de 
la Mesa, ó de acuerdo del Presiden
te ó de la Junta.

Sobre la validez de tales protes
tas cabe reclamar en término de 
tercero dia ante el Delegado de Ha- I 
cienda de la provincia, ó bien ante 
el Ministerio, cuando se trate de 
las Cíipitales; pero ínterin no recai
ga resolución en contrario, la elec
ción se entenderá válida para to
dos sus efectos.

Las resoluciones de la Delegación 

causarán estado y se cumplimen
tarán sin demora.

Art. 89. Los cargos de Síndicos 
y clasificadores son gratuitos y 
obligatorios.

Las únicas causas de excusa pa
ra los mismos serán:

1. a Haber cumplido sesenta años.
2. a Padecer imposibilidad física 

notoria.
3. a Ser militar ó empleado civil.
4. a Hallarse habitual mente au

sente ó tener que ausentarse por 
precisión del pueblo en la época en 
que se hacen las matrículas.

Art. 90. El nombramiento para 
los cargos de Síndicos ó clasificado
res se notificará por el Presidente á 
los interesados por medio de oficio, 
que les servirá de credencial, ha
ciendo constar la entrega.

Las excusas se presentarán á di
cho Presidente dentro de los tres 
dias siguientes al en que notifique 
el nombramiento, y, transcurrido 
dicho, plazo, no se admitirá excusa 
alguna.

Las presentadas en tiempo hábil 
se resolverán en el plazo de cingo 
dias, contados desde el de su pre
sentación, por el encargado de for
mar la matrícula en cada localidad.

Contra la resolución que recaiga, 
que se notificará inmediatamente, 
no cabe recurso ulterior.

Art. 91. Si los Síndicos y clasi
ficadores se negasen á hacer la cla
sificación y el repartimiento, ó de
jasen pasar sin terminarlos el plazo 
señalado, después de haber sido ad
vertidos por segunda vez con el in
tervalo de tres días cada una, la 
Administración ó el Alcalde, según 
los casos, ejecutaráh por sí dichos 
trabajos.

Aparte de este precepto, siempre 
qne alguno de los industriales nom
brados Síndicos y clasificadores, sin 
haber presentado excusas legales, ó 
habiendo sido éstas desestimadas, 
dejare de cumplir en alguna oca
sión, y dentro del plazo debido, cual
quiera de las obligaciones que le 
impone su cargo, incurrirá en mul
ta, que variará de 10 á 25 pesetas, 
según la importancia de la falta, y 
le será impuesta por el Delegado 
de Hacienda en la provincia, á 
propuesta, en su caso, de los encar
gados de formar la matrícula en la 
respectiva población, ó de cual
quiera de los individuos del gremio.

Contra estos acuerdos, los intere
sados podrán reclamar ante el Mi
nisterio de Hacienda en el término 
fatal de quince dias, contados desde 
que se les comunique el acuerdo.

Art. 92. Los funcionarios encar
gados de la formación dé las matrí
culas, según las poblaciones, seña
larán á los Síndicos de los gremios, 
con arreglo á su importancia nu
mérica, el dia en que haya de que
dar hecho el repartimiento, bajo 
apercibimiento de perder este dere
cho si no lo verificaran.

Con el oficio que dirijan á los 
Síndicos señalándoles el plazo les 

remitirán copia del registro de ' 
dustriales del gremio, y una re^- 

cion de los individuos del m¡stno 
contra los cuales se estén sigUiend° 
procedimientos de apremiopara e¡ 
pago de la contribución, indicando 
los que se presuma que puedan re. 
sultar fallidos. Sin perjuicio de estos 
datos, los Síndicos y clasificadores 
podrán examinar, dentro de la ofi 
ciña respectiva, cuantos anteceden- 
tes necesiten para el desempeño de 
su cometido.

Art. 93. Cuando los Síndicos y 
clasificadores de un gremio notasen 
por el examen de los documentos á 
que se refiere el artículo anterior 
ó por cualquiera otro dato que pue
dan adquirir, que en la lista gre
mial no están incluidos todos los in
dividuos que deban pertenecer al 
mismo, lo pondrán en conocimien
to de la Administración para que 
se proceda á instruir el oportuno 
expediente.

Las operaciones del repartimien
to no se suspenderán por esto en 
manera alguna, y la cuota ó cuotas 
de los industriales á que se refiere i 
el párrafo anterior, no se tomarán 
en cuenta hasta que se resuelva el 
expediente que con arreglo al mis
mo y para este objeto debe ins
truirse.

La Administración cuidará espe- ¡ 
ciahnente de que en ninguno de i 
estos casos dejen de practicarse 
las oportunas diligencias de com
probación ó defraudación, precisa
mente dentro del mes en que tenga 
conocimiento del hecho, bajo la 
responsabilidad que establece el 
párrafo sexto del art. 172,

Art. 94. Recibida por los Sindi-1 
eos la,lista del gremio, procederán, I 
en unión con los clasificadores, á 1 
establecer las bases generales á I 
que hayan de ajustarse para verifi-1 
car el reparto, fijando esas bases en I 
razón de los elementos, condiciones I 
ó circunstancias especiales de su I 
industria que sirvan para apreciar I 
los rendimientos ó utilidades que I 
produce, y harán constar dichas I 
bases en un acta, que deberá for-1 
mar la cabeza del reparto. ;

Según esas mismas bases, lose 
Síndicos y clasificadores harán la I 
distribución del gremio en las cía I 
ses que créan convenientes, asig-1 
nando á los individuos que inclu-1 
yan en cada clase ó categoria la I 
cuota gremial proporcionada á su I 
capacidad tributaria, de manera I 
que el importe de todas las cuotas I 
individuales sea igual al total seña-1 
lado al gremio para su distribución. 1

La cuota gremial no deberá ex- ■ 
ceder para ningún individuo del ■ 
cuádruplo, ni bajar de la cuarta ■ 
parte de la correspondiente cuota 1 
de tarifa.

Una vez terminado el reparto, el ■ 
Síndico Presidente mandará formar ■ 
la lista de los agremiados porel ■ 
orden correlativo de su clasifica- ■ 
cion, expresando la cuota gremial ■ 
asignada á cada uno. I

Este documento será formado y ■ 
suscrito por los Síndicos y clasifica- ■ 
dores, y hecho así, se procederá a ■ 
abrir juicio para las reclamaciones ■ 
de agravio en el repartimiento ■ 
gremial. i

(Continuará). I
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